
22. Concentración Parcelaria: normas generales. Procedi
miento ordinario: fase inicial; bases de la concentración; re
organización de la propiedad; publicaciones y comunicacio
nes; revisión; ejecución. Efectos de la concentración. Concen
traciones de carácter privado.

23. Actuaciones en fincas o explotaciones agrarias. Expro
piación por causa de interés social. Fincas mejorables. Permu
tas forzosas. Explotaciones agrarias ejemplares y calificadas.

24. Auxilios económicos y técnicos: normas generales; bene
ficiarios; finalidades; clases y entrega de auxilios: reintegros; 
pérdida o reducción. Disposiciones finales de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

21081 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar el concurso-oposición para 
cubrir las cátedras vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica.

limo. Sr.: Por Resolución de fecha 15 de marzo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 961 fue anunciado concur- 
so-opopición para cubrir las cátedras vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma V de dicha 
Resolución, esta Subsecretaría ha tenido a bien designar los 
Tribunales calificadores, que quedarán constituidos de la forma 
que se menciona, actuando e;i las fechas que se indican:

Cátedra de «Motores de combustión interna»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Díaz Urgorri, Jefe de la Segunda 
Sección de dicha Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife; don Jesús 
Verano Martínez, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao-Portugalete, y don Ernesto Verdera Tomás, Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona.

Este Tribunal actuará los días del 15 al 16 de noviembre 
próximo.

Cátedra de «Mecánica y Resistencia de materiales»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Díaz Urgorri, Jefe de la Segunda 
Sección de la citada Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife; don Guillermo 
Azcorra Zubizarreta, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica 
do Bilbao-Portugalete, y don Alejandro Rodríguez Torres, Pro
fesor de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona.

Este Tribunal actuará los días del 19 al 25 de noviembre.

Cátedra de «Radiotelegrafía naval»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de la Primera 
Sección de la citada Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife; don José Ignacio 
Cellier Martí, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona, y dop Emilio Millán Sevilla, Profesor de la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz.

Este Tribunal actuará los días del 26 al 30 de noviembre.

Cátedra de «Maniobra, estiba, reglamentos y señales»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de la Primera 
Sección de dicha Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girona Ballester, Director y Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife; don Francisco 
Javier Apraiz Anchustegui, Profesor de la Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao-Portugalete, y don Mario Vallejo Grandes, 
Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz.

Este Tribunal actuará los días del 1 al 8 de diciembre.

Cátedra de «Economía marítima»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de la Primera 
Sección de la citada Inspección General.

Vocales.- Don Francisco Javier Apraiz Anchustegui, Director 
y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao-Portuga
lete; don Pedro Mallol Balmaña, Profesor de la Escuela Oficial

de Náutica de Barcelona, y don Fernando Salvador Sánchez 
Caro, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife.

Este Tribunal actuará los días del 7 al 13 de diciembre.

Cátedra de «Construcción naval y Teoría del Buque»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Olcina, Jefe de la Primera 
Sección de la referida Inspección General.

Vocales: Don Mario Vallejo Grandes, Director y Profesor de 
la Escuela*Oficial de Náutica de Cádiz; don Magín Sanz 
Quevedo, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Teneri
fe, y don Nicanor Alegre Hermida, Profesor de la Escuela 
Oficial de Náutica de La Coruña.

Este Tribunal actuará los días del 7 al 12 de febrero de 
1977.

Cátedra de «Astronomía náutica y Navegación»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde, 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Olcina, Jefe de la Primera 
Sección de dicha Inspección General.

Vocales: Don Francisco Javier Apraiz Anchustegui, Director 
y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica, de Bilbao-Portuga
lete-, don Angel María de Urrutia y de Landaburu, Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, y don Ramón 
Girona Ballester, Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de 
Tenerife.

Este Tribunal actuará los días del 14 al 10 de febrero de 
1977.

Cátedra de *Teconología mecánica y Taller•

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde. 
Inspector General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Diaz Urgorri Jefe de la Segunda 
Sección de la misma Inspección General.

Vocales: Don Francisco Javier Apraiz Anchustegui, Director 
y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao-Portuga
lete; don Ramón Moral Aldea, Profesor de la Escuela Oficial 
de Náutica de Barcelona, y don Juan Vera Padilla, Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife.

Este Tribunal actuará los días del 21 al 25 de febrero de 
1977.

Se nombran Presidente y Secretario suplentes de estos 
Tribunales a don Juan M. Amador Olcina y don Ricardo 
Arroyo Ruiz-Zorrilla, Jefes 3e la Primera y Tercera Secciones 
de la Inspección General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Asimismo, se nombran Vocales suplentes a los Profesores 
don Antonio Paz Bernárdez, don José Enrique Díaz Arozamena, 
don Francisco García Berlanga, don Enrique González Pino, 
don Juan José Correas Ruiz, don Gaspar Azpiazu Mañas, don 
José María Arana Amezaga y don Manuel Núnez Rosano.

Los opositores admitidos efectuarán su presentación en esta 
Subsecretaría a las nueve horas del día de comienzo de la 
actuación del Tribunal correspondiente.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 176/1975, de 
30 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 40), los 
Vocales se clasificarán en el grupo tercero, a efectos de 
percepción de dietas por comisión del servicio, siendo los 
viajes por cuenta del Estado,

Por razón de tiempo y distancia, el Director y Profesores de 
la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife efectuarán el viaje en 
avión.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho a las 
«Asistencias» que determina el citado Decreto 176/1975, fiján
dose en 500 pesetas, por sesión, para Presidente y Secretario, 
y 400 pesetas, para loS V.ocales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, 

Enrique Amador Franco.

limo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y
Escuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

21082 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de octu
bre de 1976 por la que se convoca oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Información 
y Turismo.

Habiéndose advertido errores en el texto remitido para su 
publicación de la mencionada Orden, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 245, de fecha 12 de octubre de 1976, 
6e transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.


